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NOVENA CERTIFICADA

TESTAMENTO ABIERTO OTORGADO POR El.

DE LA ESCRITURA DE: PRESBÍTERO VICENTE BENÍTEZJARAMILLO
CON SU RESPECTIVA RAZÓNDE INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

OTORGADA POR:

A FAVORDE:

EL:

CUANTÍA:

 

1DE AGOSTO 2005

lmcAv:RepúblicadeElSalvadoriNo 1088yY

INDETERMINADA

Quito, a 1 deAGOSsTO
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Edificio:La Fontana»- PlahtálBaja: pap ae
Teléfono;2276-4071.2276-409Fax:76406. DO

E-mail: notáaria32Qandinánet.net.*”
: QUITO:ECUADOR:
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PEREZ BUSTAMANTEÓPONCE
ABOGADOS

 
Quito, 1 de agosto de 2005

Señor doctor
Ramiro Dávila Silva

Notario Trigésimo Segundo
Presente.-

 

Señor Notario:

Juan Manuel Marchán, abogado en libre ejercicio de la profesión solicito se
sirva protocolizar el testamento abierto otorgado por el Presbítero Vicente
BenítezJaramillo, con su respectiva razón de inscripción en el Registro de la
Propiedad y conferirme doce copias certificadas de dicha protocolización.

tentamente,

   Juan Manuel

Matrícula 6496 CAP

 
 PBQP >

a z mans, Ai ban,2cl asilla Postal: 1 201 303 - Fax (593 2) 22 :  



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

  
TESTAMENTO SOLEMNE Y ABIERTO

PADRE VICENTE ENRIQUE BENITEZ JARAMILLO

A FAVOR DE:

SUS HEREDEROS

CUANTIA: INDETERMINADA

RM

vi 1 2-4

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy VIERNES ONCE DE MARZO DEL.

DOS MIL CINCO, ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del

cantón, y los testigos señora JULIETA CARVAJAL CAJAS,licenciada JENNY HIPATIA DIAZ TACO

y licenciado CARLOS OSWALDO ZARATE TORRES, comparece: el Reverendo Padre VICENTE

 



 

 

l

cargo, dígnese incorporar el Testamento Solemne yAbierto, siguiente: PRIMERA.-

DECLARACIONES PERSONALES: Yo, Vicente Enrique Benítez Jaramillo, ecuatoriano, nacido

en Catacocha, provincia de Loja, el quince de mayo de mil novecientos veinte y dos, dedicado

al servicio de Dios, Nuestro Señor, desde mi ordenación sacerdotal, célibe, domiciliado desde la

época de estudiante del seminario en la ciudad de Quito,cantón Quito, provincia de Pichincha,

actualmente de ochenta y dos años de edad, encontrándome en entero juicio de mis facultades

mentales e intelectuales, aunque físicamente y por mi edad no estoy con la salud en óptimas

condiciones, declaro que soy hijo único de mis fallecidos padres Luis Javier Benítez y Carmen

Jaramillo, por quienes he pedido siempre a Dios que los tenga en su seno; el recuerdo de ellos

y su ejemplo han sido el sostén de mi camino. He adquirido algunos bienes inmuebles en la

ciudad donde he vivido, parte de los cuales los he vendido tanto para atender mi salud cuanto

también para hacer obra social especialmente en el campo dela enseñanza, a través del colegio

que lo fundé y lo mantuve por algunos años.- Por no tener herederós forzosos, declaro como mi

heredera universal en todos mis bienes que queden después de mi muerte, a mi prima hermana

Jesús María Tinoco Benítez, quien, con sus hermanas, mis primas, Luisa Lastenia, Marta y Luz

Regina Tinoco Benítez, ya fallecidas, fueron las parientes más cercanas con las que pude

compartir mis penas y alegrías. En recuerdo de ello y por ser la única prima hermana quevive,

considero de justicia declararla mi heredera universal. A ella misma le encargo que los

implementos religiosos que queden después de mi muerte y que los tengo en la capilla de mi

casa, entregue a su mejor criterio a la Iglesia o a la autoridad eclesiástica que considere

apropiada. Estoy seguro y tranquilo al saber que mi prima Jesús María dispondrá de la mejor

manera de esos bienes.- SEGUNDA.- REVOCATORIA: “Revoco expresamente y dejo sin

ningún valor cualquier testamento que hubiere dictado antes de ahora. Por consiguiente,

únicamente lo que indico hoy es la expresión de mi última voluntad.- Usted, señor t

agregará las cláusulas de estilo.- f) doctor Isaac Peña Vega, con matrícula profesional ' núme

- dos mil seiscientos noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

 

Ratificándose el Testador en todo lo expuesto, firma conmigo en unidad de acto y con los

testigos indicados, que son todos tres idóneos, de este vecindario, mayores de edad, a quienes

igualmente conozco de que doy fe; así como de que concurrimos a este acto desdeel principio

hasta el fin, sin interrupción, el Testador, los mismos testigos y el Infrascrito Notario.-

PADREoralENRIQUE BENIVEZ JARAMILLO

c.c.no. 40 FS 649

a
JULIETA CARVAJAL CAJAS

.C.C.No. /7/45/673- S ,

   

(testigo) os o a

AAA
EE

LCDGí CARLOS OSWALDO ZARATE TORRES

C.C. No. 1723283273,

(testigo)

LCDA. JENNY HIPATIA DIAZ TACO Ar

C.C. No, /2/4B9528- 8 4 7   
(testiga)
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otorgó ante más en fe de ello confiero esta DECIMA PRIMERA
1 tú

PIA CERTIFICADA, —debidamente firmada y sellada en (uito, a

nm a

e y uno de Julio del dos mil cinco:

3 re1e Á
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  o e,

Dr FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO

RAZON:Confecha: ¿kJ debencaso de 2223se encuentra inscrita

ta tía. Copla de la presente escrit LL CAFTONOLRETA.. del Baglstro
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DOCTORRAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada
Protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la

o ce a .Notaria Trigésimo Segunda, a mi cargo, el documento referente a:

Protocolizaron de testamento abierto otorgado por el Presbítero Vicente
E > 7 5 $3

. 2 ” r > . ..senifez Jaramillo, con su respectiva razón de inscripción en el Registro de
í, . e . , eya - »ia Propiedad . en seis fojas útiles, en esta misma fecha, Quito 1 de agosto

del año dos milcinco.

 

Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta novena copia certificada

de testamento abierto otorgado por el Presbítero Vicente Benitez

Jaramillo con su respectiva razón de inscripción en el Registro de la

Propiedad Debidamente firmada y sellada el 1 de agosto del año dos mil

cinco.
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SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL:

 
JOSE GERMAN CARDENAS GARCIA, mayor de edad, divorciado,
economista, domiciliado en Quito, a usted, respetuosamente

solicito:

Se me extiendan diez (10) copias certificadas de la sentencia

dictada por usted, en el juicio de posesión efectiva de los
bienes dejados por mi recordado padre, quien en vida se llamó

Ing. JOSE CORCINO CARDENAS BATALLAS.

Por el PEZ debidamente autorizado como su defensor.

LEN |

<AAa Veintimilla Palacios
MATRICULA 1212 C.A.Q.

. Se
SS <
we Presuntadgeel día ae noy veintiúno de Mayo de mil novecientos

noventa y dos; a las once moras cuarenta y cinco minutos.-Cer

titico,

. La Seciéypária

 



 

   
   
  

   

   

  
   

    

  

   

 

 

  
lVeintimilla £« Asociados

a

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:'

divorciado,
usted,

Ing.

A los

JOSÉ GERMAN

1

Como cons

Civil de Pichincha
certificada acompaño,

JOSE GERMAN;
y “MARIA ESTHER CARDENAS GARCIA.

citar a los

herederos
Luis Velintimi

CARDENAS

economista,
respetuosamente, |

t

t

MARCELA CE

  

GARCIAy

expongo

el

mv AS iD,

mayor: de edad,

Y solicito:

FueCinneálrzy Juan Patda sanz, dEdificio Vizroya, opama ER

a Lts

1

CILIAS JAIME FERNANDO?

Arty €28 del Código de Procedimiento Civil,
herederos antes

proceda al. nombramiento .de un Administrador Común de los
bienes dejados por mi'iseñor padre,

“Partición.

mencionados,

ños)citaráen el casillero N*

Vraqe

tj] —

De u24-92

hoyos

de estado civil

domiciliado en la ciudad de Quito, ante

ta en la sentencia dictada ;por el Juez Octavo. de lo
z0de abril de 1992,

se concedió la Posesión Efectiva pra

indiviso de los bienes, dejados por nuestro recordado padre el
José Eprsino Ccárdenas Batallas, a favo

que en 'copía

y de sus hijos:

JORGE GUILLERMO

Con “estos antecedentes,. de conformidad con lo dispuesto en el
solicito se mande
a fin de que

Teléfono: MAS GI

58

hasta que se efectde la

1212 del Dr.
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noventa y dos; a Jas aiecisles noles Cuarenta nipúutos,- AuJunta
«. cipiao el ala ue noy veinte y cinco ue Mayo ue mil novecientas

uocumento en una 108 fútil.- Certitico.

    La Se osa

JUZGADO OCTAVO BE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 23 de Junio ue

1.992; a las 08Hn25.- Prove> endo ios. scritos que anteceden: Con -

tiérase las copias certificadas de la sentencia que antecede, tal

como lo solicitan: En lo principal, previamente a califácar la pe

tición: presentada, .el actor indique el 1ugar. donde deben ser cita

dos legalmente losnerederos, para los Iines legale ¡

en el término de res ulas.- No
      
  

En Quito, a veinte y tres de Junio de mi1 novecientos noventa y

00s; a las alecislete oras, notifiqué. con el contenido del de-

“creto que antecede al uctor JOSE GERMAN" CARDENAS GaiCIA3 en el

Casillero Nu.1212 dE) Dr. Luis veintimilia.=-Certitico. DAS .
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Fax:  9 Juan Pablo Sanz, Edificio, Vizcaya, Oficina. SB. Telé
451266 * Quito - Fernado  7

Za ti rme ,
>fono: 448-177

Juan Gon

MO Caluenas Luatallas,  

     

se selula .

4
a Y “ el Gía Lunes ¿ue cont are

rnistracdor Común de 108 pienes «e guien José Co

  

TUÚCIA el 5í . nor

ga dlupuY 1a Juita de Concilzac ión,

los IibeS Jeg4les pertivebltes. A 11n Ge que *

para lá desiguación de Aam

respectiva, y
al

se les ueberá entregar la copla de la

JA EbTRnuEx Ce

petición y ]rovidebncia

y ntaz
z
% K “LlJEKaS GALCUIA, en el Jugar 11G1Cad o ti quiamres

á 108 Señores MalCELA CECILIA,

reune los requisitos legules.- En consecuencia, citese,

Jál ñ
AJE FERRANDO, JOKUE € UIÍLLERMO

Clara y £

0e 1.992; a

JUZGADO OCTAVO DE Ln CIVIL DL PICHINCIA

ias O9uli5.- VISTOS «
. Lá peti

2
1ción que autecede, es

+ ¿Í 10 ae Judio

La Secr a
€

Y
4A
Y

e

CO0o

 

TOS noventa y a4ns; ¿l 1

Pres.ntado el aía Ge unoy veinte y seis de Junio de 51

¿d quince utos.-dnoráas veinte arin Certiri-

 

»
e 1 novecien

 

 

     
     

   

la Asociados:

 

yinfimi



 

vcipte y s1ete Gel presente mes y 40) 4 las nueve uores, con

apercibimiento eu reberula ae quién ho concurra a eu le dill —

¿eucla y col lá que o Jesuelto por 108 concu—-

rrelites será oní11gación pala toGns.- Ci

eUvVertencia de   

 

   NULA

En xulto, 4 Ulez de Jullo de mii novecientos nnvella y 4os; 4

198 aULecis1ete norus, MOTITAGUÚ com el contes uo ael la provi

uencia que alteceue  _1 ACTÓr JOSE CARLENAS GALCÍA, por nole-

ta en el Casliliero No. 1212 uel Dr. Luis Veintimillia.- Certiad

CO,   

 

El Oxxiciz

 

 



 

y AVeintímilla £« Asociados

SEÑOR JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

1
- . £

JOSE GERMAN CARDENAS GARCIA, dentro del juicio de posesión efectiva Nro. 429-92-MEG, a usted, respetuosamente, solicito:

t. . , . t o.»

Que para elnombramiento de administrador de los bienes dejados por

mi padre.gpujen en vida respondió a' los nombres de JOSE CORSINO CAR_
' md 1

. DENAS BATALLAS, se cite a.sus herederos: MARCELA CECILIA, JAIME FER

/
“NANDO,ióy MARIA ESTHER CARDENAS GARCIA 'en su domici-'-: '

lio, situádo en la calle Ayarza 253 o en las oficinas de VEINTIMILLA

     

   

 

  

   

£ ASOSIADOS, ubicadas en las calles Juan Pablo Sánz y Juan Gonzáles,

Edificio Vizcaya 11, 5to. piso, oficina 5B, de la ciudad de Quito.

: “oral e - E Lado te La "

. Por el, peticionario; debidamente autorizado como su. Defensor...
ro .. . t

páo
uis Veintimilla Palacios . o o .

Atricula 1212 C.A.Q. . ] a

Presemtauo* el uía de noy veinte y nueve ae Jusio ae mia nove
cientos noventa y d0s; a Jas ocho Horas cuarenta y cinco minu-

10S.- Certiiico,s Y

: La secrevayla

*

Juan González y Juan Pablo Sanz, Ealificio. Viscaya,Oficina.Sh.Teléfono: 4448-177—
Fax 431266 = Quito Fenador   



 
 

GADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHUINCHA.-- Quito, a 18 de Agosto de       1.992; a las 08n30.- Proveyenao el escrito que sautecede, se -

vuelve a senalar para el ula Jueves que contaremos veinte y sie

te «ue Agosto duel presente año; a las nueve noras, para que ten-
ga lugar la diligencia ade Junta ae Concidiación
encuentra ordenado en providencia inicial,

, Coniorme se -

Cítese a 1

5. Notitíigusse.

 

     dós para los 1ines legales pertin

 

En «uito, a uiecioono de Agosto de mil novecientos noventa y -

4os; a las dl1ecisiete noras, notifiqué con el contenido del ae

cretarque antecede al actor JOSE CARDENAS BARCIA, por boleta -

en el Casilliero No. 1212 acel pr. buis Veintimilla.- Certirico.

 

En Quito, a veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa y dos, a

quince horas, treinta minutos, cité con la demanda y providencia recalda

al Dr. LUIS VRINPIMILLA PALCIOS, en su calidad de procurador Judicial

de MARCE LA CECILÍA JAIME FERNANDO, JORGE GUILLERMO *, MARTA ESTHERCAR-

DENAS GARCIA y¿"JOSE GREMAN CARDENAS GARCÍA, en gu PERSONA, presente en

la Oficina de Ciatciones, ubicada entre las calles 6 de Diciembre' y Piedra=

tancia firmajunto con mi persona que da
4 t
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1

2

3 :

4 PODER EsricIAL En este ciuded de San Frencisco -
had 2

- EARCELA CECILIA CARDENAS de Quito, Capital de la Feyública
>

SaRU IA del Fozedor, hoy día orimero de
6

A FAVOR DZ: sobril ¿e 21:11 novecientos noventa
7

$ DR. LUIS ¡ALFONSO y dos, ente mí, DOCTOR NELSON CHAf
3

VEINTINILLA PALACIOS VEZ XUPCOZ, NOTARIO PUFLICO VICESIP
9 OE

LOL ZEUANTIA > ISDEPERNTHADA NO QUINTO DE 2STE CANTON, compare,

21 “o. 2 COrlaás ce MARCELA CECILIA 1ISAREL CAPDEÑNAS .

JaTd. CGAPCIA, casada. , por mis propios
1

1 derechos. La comrareciente es e-

14 cuatorisra, mayor Ce edad, lefal-

ss mente ceazaz y hábil para contratar5 :

16 y obligarse, domiciliada y resicdeh

17 te en este Cantón y ciudad de Quito, a quien conozco de que doy |,

18 fe; y, dice que eleve a escritura pública el contenido de la mi-

19 nuta que me entrefsan cuyo tenor literal es el siguiente, -— - -

2 SEÑOR NOTAPIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo

>] sírvase extender una de la cual conste que yO, MA7CELA CECILIA -

ISABEL CARDENAS GARCIA, por mis ¡propios derechos, confiero poden
22 > - A , zx

5 especial amplio y suficiente , cual en derecho se requiere, a -
: 3 23 . -

0
a 24 fevor del señor Doctor Luis ¿nfonso Veirtinmilla Pelacios, rara

E 25 que me represente en los juicios relecionados con la sucesión '
a £ -

RE 26 de mi vadre señor Ingeniero José Corsino Cárdenas Batellas, fas"
ur th=> O +

=z oa : ; . : : .
27 llecido , el doce de marzo de mil novecientos noventa y 205, 48:

28 jendo testamento abierto , el mismo que fue otcrgedo ente el No- 
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tario Décimo Tercero del Centón Quito, Doctor Miguel Angel Alta.

 

 

mirano A., el veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa]
 

y Un0. Al efecto, mi mandatario intervendrá principalmente en
 

los siguientes asuntos: a) En el juicio de posesión efectiva ,

 

pudiendo designar edninistraecor comón de los bienes sucesorios,

 

exigiendo o dispensando la presenteción de garantía por el adnmip
 

nistredor nombrado. - b) En el Juicio ce apertura de la sucesión

 

o
n y facción de inventerios, dentro del cual pedirá la declaratorija

 

de. rebeldía de los presuntos o desconociaos herederos que no -
 

concurran dentro del término fijado en el Artículo ochenta y -

 

11

IG

seis del Códigóo“tte Procedimiento Civil; para que haga observacijo
 

12
nes de inclusiof o exclusión de los bienes sucesorios, o de suls
 

13
avalúos; para «ue. recurra o ¿guarde silencio, una vez expedida Ja
 

14
setencia eprobatoria de los inventerios; para que acepte u ob-

 

serve la licuidación del impuesto a la herencia que me correspon
 

da,pudiendo deducir los reclamos contencioso: administrativos
 

y contencioso tributarios; y, Cc) Para que intervenga en la Pax

 

tición, sea judicial o extrajudicial de los bienes relictos; -
 

concurra a juntas de femilia;. acepte u observe la hijuela divi
 

soria ; recurra o se conforme expresa o tácitamente, de la sen-

 

tencia aprobatoria de tal hijuela ; Oo para que intervenga en lg
 

escritura de Partición, con las más amplias facultades, inclusi-
 

—

ve para oblisgarme a pegar O aceptar que se me paguen refundi-

 

ciones ; para que se constituya hivoteca sobre los bienes que de

 

me adjuciquen , en seguridad de esa refundición, o acepte la --

 

constitución de hipoteca por la refundición que se quedare a -
 

deberme; para que obtenga la inscripción de las diligencias -

  judiciales de partición o de la escritura pública que contuvie- 
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1: re tal acto en el Registro de la Propiedad correspondiente; pa=

5 ra que reciba lo que me corresponda según tal partición, ya sel

3 cuerpos ciertos , dinero o derechos y acciones; y para que pa-

gue los impuestos que me correspondan, ya por le herencia , ya
4

5 por los derzchos O bienes adjucicados. - Pare el cabal cumpli-

6 miento de este mandato, confiero a mi mentaterio, toldes las fa-

7 cultades comunes a los procuradores , las esreciales del ártícu+

$ lo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil y de reco-

nocer mis. firmase -— Ustes-señorMotario, se servirá agregar la9 3% o

demás cléíusulas de estilo rars: la completa Validez de este ins-
10

11 yEzpmento. - - - HASTA AQUI LA MINUTA, la misma cue se encuentra

0
12 -4Iirmaca vor el señor Docor Luis Veintimilla Palacios,portador

+*
la E 1 _de la metrícula profesional número mil doscientos doce del Cole+

14 gio de Aboreados de Quito. - Para el otorgemiento de la presente

Jdn me ás escríiturs pública, se observaron todos y cala uno de los precep+
ho >

16 tos lerales que el caso-requiere;-y-leída que le fue a la compa+
E : .

17 reciente íntegramente por mí el Noterio, aquel se retifica en

18 too lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo |”

cual doy fe. - >
19

20

21 7 4 / S /

¿2 22 x ClioAl, 14Varas y

1. . MARCELA CECILIA ISAREL CARDENAS GARCIA
23 C.C.No.170369001-4 .
Z

73 24 Firmado) EL NOTARIO DOCTOR NELSCN CHAVEZ MUÑOZ ,- Ñ

Y 25
.
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ante mí, en fe de ello confiero esta PRIBERA COFIA CERTIFI-

CALA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorga-

miento.
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OR. HELSEN P. CRATEZ Miñez
ESTARE VIOESIMO QUINTA
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